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Bogotá D.C., 14 de marzo de 2025.
A&B- 24-2025
 
 
Señores:
DIRECCION DE PROCESOS DE LIQUIDACIÓN II.
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES.
Ciudad.
 
 
REF: INVENTARIO DE BIENES AL VALOR NETO DE LIQUIDACIÓN - NUMERAL VIGÉSIMO
SÉPTIMO EL 2024-01-944097 DEL 12 DE DICIEMBRE DE 2024.
 
AUTOMOTORES & BIENES AL ZESE S.A.S. EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL NIT 901.593.562-
1-EXP. 117699.
 
Respetados señores:  
 
YEIMY YOLIMA SALAZAR CALDERÓN, identificada con cedula de ciudadanía No.
52.962.675 de Bogotá, actuando en mi calidad de liquidadora de la sociedad AUTOMOTORES
& BIENES AL ZESE S.A.S. EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL, debidamente designada por la
Superintendencia mediante 2024-01-944097 el 12 de diciembre de 2024, por medio de la
presente, me dirijo a su despacho con el siguiente fin:
 
 

1.       Mediante Auto radicado No. 2024-01-944097 el 12 de diciembre de 2024, esta
Superintendencia de sociedades decreto la apertura del proceso de liquidación judicial
de los bienes y haberes de sociedad AUTOMOTORES & BIENES AL ZESE S.A.S. EN
LIQUIDACIÓN JUDICIAL, y se me designo en calidad de liquidadora.
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2.    Aclarar al despacho que el inventario neto de liquidación es presentado en cero (0) 
de la sociedad AUTOMOTORES & BIENES AL ZESE S.A.S. EN LIQUIDACIÓN
JUDICIAL.
 
3.       Igualmente manifestar al despacho que, con el fin de dar cumplimiento a la orden
impartida por el despacho, la suscrita liquidadora procedió a consultar la existencia de
bienes de la sociedad, así:
 
 

a.       Mediante correo electrónico de fecha 6  de febrero del año 2025, se presentó
derecho de petición ante el Ministerio de Transporte en el cual consultaba  ante el
Banco de la Republica derecho de petición, en la cual se consultaba sobre la
existencia de vehículos y/o motocicletas a nombre de la sociedad
 AUTOMOTORES & BIENES AL ZESE S.A.S. EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL.
 
-             El día 11 de marzo de 2025, se recibió respuesta por parte del Ministerio de
Transporte mediante el cual informaba que la sociedad AUTOMOTORES &
BIENES AL ZESE S.A.S. EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL, no hay es propietaria de
vehículos y/o motocicletas, tal y como consta en la siguiente imagen (anexo 2).

 
 
b.       Igualmente, se procedió a consultar el día 14 de enero del año 2025, en la
Superintendencia de Notariado y registro, la existencia de inmuebles a nombre de
la sociedad.
 
En consecuencia, en la consulta de la Superintendencia de Notariado y registro
arrojo la siguiente información:

“La consulta fue procesada correctamente en la entidad y no se ha encontrado
ningún inmueble que coincida con los parámetros de búsqueda Documento: [NIT -
901593562]” (anexo 3).

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ANEXOS:
 

1.    Inventario neto de liquidación.
2.    Respuesta Ministerio de Transporte.
3.    Repuesta Superintendencia y notariado y registro.
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Lo anterior para su conocimiento y fines pertinentes.
 
 
 
 
 
Atentamente,
 
 
 
 
 
 
YEIMY SALAZAR CALDERÓN
C.C.52.962.675 DE BOGOTÁ.
LIQUIDADORA.
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A&B-   24  -2025 
  
 
Señores: 
DIRECCION DE PROCESOS DE LIQUIDACIÓN II. 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES. 
Ciudad. 
 
 
REF: INVENTARIO DE BIENES AL VALOR NETO DE LIQUIDACION - NUMERAL 
VIGESIMO SEPTIMO EL 2024-01-944097 DEL 12 DE DICIEMBRE DE 2024.  
 
AUTOMOTORES & BIENES AL ZESE S.A.S. EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL NIT 
901.593.562-1-EXP. 117699. 

 
Respetados señores:   
 
YEIMY YOLIMA SALAZAR CALDERÓN, identificada con cedula de ciudadanía No. 
52.962.675 de Bogotá, actuando en mi calidad de liquidadora de la sociedad 
AUTOMOTORES & BIENES AL ZESE S.A.S. EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL, 
debidamente designada por la Superintendencia mediante 2024-01-944097 el 12 
de diciembre de 2024, por medio de la presente, me dirijo a su despacho con el 
siguiente fin:  
 
 

1. Mediante Auto radicado No. 2024-01-944097 el 12 de diciembre de 2024, 
esta Superintendencia de sociedades decreto la apertura del proceso de 
liquidación judicial de los bienes y haberes de sociedad AUTOMOTORES & 
BIENES AL ZESE S.A.S. EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL, y se me designo en 
calidad de liquidadora.  
 
 

2. Aclarar al despacho que el inventario neto de liquidación es presentado en 
cero (0)  de la sociedad AUTOMOTORES & BIENES AL ZESE S.A.S. EN 
LIQUIDACIÓN JUDICIAL. 
 

3. Igualmente manifestar al despacho que, con el fin de dar cumplimiento a la 
orden impartida por el despacho, la suscrita liquidadora procedió a consultar 
la existencia de bienes de la sociedad, así:  
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a. Mediante correo electrónico de fecha 6  de febrero del año 2025, se 

presentó derecho de petición ante el Ministerio de Transporte en el 
cual consultaba  ante el Banco de la Republica derecho de petición, 
en la cual se consultaba sobre la existencia de vehículos y/o 
motocicletas a nombre de la sociedad  AUTOMOTORES & BIENES 
AL ZESE S.A.S. EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL.  
 

- El día 11 de marzo de 2025, se recibió respuesta por parte del 
Ministerio de Transporte mediante el cual informaba que la sociedad 
AUTOMOTORES & BIENES AL ZESE S.A.S. EN LIQUIDACIÓN 
JUDICIAL, no hay es propietaria de vehículos y/o motocicletas, tal y 
como consta en la siguiente imagen (anexo 2).  
 

 
 

b. Igualmente, se procedió a consultar el día 14 de enero del año 2025, 
en la Superintendencia de Notariado y registro, la existencia de 
inmuebles a nombre de la sociedad.  
 
En consecuencia, en la consulta de la Superintendencia de Notariado 
y registro arrojo la siguiente información:  

encontrado ningún inmueble que coincida con los parámetros de 
búsqueda Documento: [NIT -  (anexo 3). 
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ANEXOS:  
 
1. Inventario neto de liquidación. 
2. Respuesta Ministerio de Transporte.  
3. Repuesta Superintendencia y notariado y registro.  
 

 
Lo anterior para su conocimiento y fines pertinentes.  
 
 
 
 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
 
 
 
YEIMY SALAZAR CALDERÓN 
C.C.52.962.675 DE BOGOTA.  
LIQUIDADORA. 
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